


2 GACETA MUNICIPAL 2025

“2026. Año del Humanismo Mexicano en el Estado de México”

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2025-2027
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO NÚMERO 006, AÑO 2026
DEL VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 3. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL RELATIVO 
A LA APROBACIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2026.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I.	 QUE EL PRESUPUESTO MUNICIPAL ES EL INSTRUMENTO JURÍDICO DE POLÍTICA ECONÓMICA Y DE GASTO 
QUE APRUEBA EL AYUNTAMIENTO CONSTITUIDO EN ASAMBLEA DELIBERANTE, EN LA SESIÓN DE CABILDO 
CORRESPONDIENTE, CONFORME A LA PROPUESTA QUE PRESENTA LA PERSONA TITULAR DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL, EN EL CUAL SE ESTABLECE EL EJERCICIO Y CONTROL DEL GASTO PÚBLICO DEL EJERCICIO FISCAL 
CORRESPONDIENTE DE LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS Y ORGANISMOS MUNICIPALES DESCENTRALIZADOS, 
A TRAVÉS DE LOS PROGRAMAS DERIVADOS DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL (PDM) 2025-2027;

II.	 POR DISPOSICIÓN EXPRESA DEL ARTÍCULO 125 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MÉXICO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL, PROMULGARÁ Y PUBLICARÁ EL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL, A 
MÁS TARDAR EL DÍA 25 DE FEBRERO DE CADA AÑO DEBIENDO ENVIARLO AL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN 
EN LA MISMA FECHA;

III.	 ASÍ MISMO EL ARTÍCULO 351 PÁRRAFO SEGUNDO DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO, DISPONE QUE 
LOS AYUNTAMIENTOS AL APROBAR EN FORMA DEFINITIVA SU PRESUPUESTO DE EGRESOS, DEBERÁN PUBLICAR 
EN LA “GACETA MUNICIPAL” DE MANERA CLARA Y ENTENDIBLE, TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTIDAS QUE LO 
INTEGRAN, LAS REMUNERACIONES DE TODO TIPO APROBADAS PARA LAS Y LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO 
Y PARA LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS EN GENERAL, INCLUYENDO MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES DE 
LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, A MÁS TARDAR EL 25 DE FEBRERO DEL AÑO PARA EL CUAL HABRÁ DE APLICAR 
DICHO PRESUPUESTO;

IV.	 EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, DISPONE 
EXPRESAMENTE QUE ES ATRIBUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO, ADMINISTRAR SU HACIENDA EN TÉRMINOS DE LEY, 
Y CONTROLAR A TRAVÉS DEL PRESIDENTE Y SÍNDICO LA APLICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
MUNICIPIO;

V.	 PARA EL CASO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, SE CONTEMPLÓ CADA UNA DE 
LAS POSIBLES FUENTES DE FINANCIAMIENTO DE INGRESOS QUE PUDIESE TENER O BENEFICIAR AL MUNICIPIO, 
ASÍ COMO, LAS ESTIMACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS SE REALIZARON OBSERVANDO LA CLASIFICACIÓN 
PROGRAMÁTICA, ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA EN FUNCIÓN DE LAS FUENTES DE INGRESO DEL MUNICIPIO; 

VI.	 LOS TRABAJOS DE REFERENCIA PERMITIRÁN EN ESTE SEGUNDO AÑO CONTINUAR CON LA CONSOLIDACIÓN DE 
LAS METAS PROGRAMADAS EN EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL, LAS CUÁLES SERÁN MEDIBLES EN FUNCIÓN 
DE LOS INDICADORES ESTRATÉGICOS DE CADA PROGRAMA Y LÍNEA DE ACCIÓN QUE SE ESTARÁ EJECUTANDO 
DURANTE DEL EJERCICIO FISCAL 2026, PERMITIENDO LAS RENDICIÓN DE CUENTAS Y PODER EVALUAR EL 
DESEMPEÑO EN LA EJECUCIÓN DE UN PRESUPUESTO DE RESULTADOS APEGADO A LAS NORMAS JURÍDICAS; 

VII.	 LA LEY DE INGRESOS QUE SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DE ESTE AYUNTAMIENTO Y EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, SE ENCUENTRA 
INTEGRADO Y CUENTA CON LOS ANEXOS QUE DISPONE EL NUMERAL 3.4.1. DEL MANUAL PARA LA PLANEACIÓN, 
PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, MISMO QUE 
PRESENTA UN ESTIMADO DE LOS INGRESOS POR CADA UNA DE LAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO Y 
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DE ACUERDO A LA CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA, ASÍ COMO DE LOS 
EGRESOS ATENDIENDO A LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES Y FUENTES DE FINANCIAMIENTO PARA ELLO; 

VIII.	EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN IV PÁRRAFO CUARTO, 
116 FRACCIÓN II, PÁRRAFO QUINTO, 126 Y 134 PÁRRAFO PRIMERO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 5 PÁRRAFO TRIGÉSIMO, 125 CUARTO Y QUINTO PÁRRAFOS,128 
FRACCIÓN IX Y 147 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 
ARTÍCULOS 8, 10 FRACCIONES I Y II, 18, 19 Y DÉCIMO TRANSITORIO DE LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS; ARTÍCULO 1 FRACCIONES I, III Y IV, 7, 19 FRACCIÓN 
VIII Y 37 DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO; Y ARTÍCULO 351 SEGUNDO PÁRRAFO DEL CÓDIGO 
FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DE ESTE AYUNTAMIENTO: 

a)	 LA LEY DE INGRESOS Y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2026, EL CUAL ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $ 651, 167,300.50 (SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y UN MILLONES CIENTO SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS PESOS 50/100 M.N.), EN EL RUBRO DE INGRESOS; 
Y UN MONTO DE $651,167, 300.50 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES CIENTO SESENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS PESOS 50/100 M.N.)  EN EL RUBRO DE EGRESOS. 

b)	 ASÍ COMO LOS ANEXOS QUE INTEGRAN Y CONFORMAN LA LEY DE INGRESOS Y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, PREVISTOS EN EL NUMERAL 3.4.1 DEL MANUAL PARA LA PLANEACIÓN, 
PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.

ACUERDO NÚMERO 010/SE/006/2026

PRIMERO: SE HACE CONSTAR QUE LA LEY DE INGRESOS Y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2026, HAN SIDO APROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ 
DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, PRESENTES, EL CUAL ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $ 651, 167,300.50 (SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MILLONES CIENTO SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS PESOS 50/100 M.N.), EN EL RUBRO DE INGRESOS; 
Y UN MONTO DE $651,167, 300.50 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES CIENTO SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
PESOS 50/100 M.N.), EN EL RUBRO DE EGRESOS, MISMOS QUE SE ANEXAN A LA PRESENTE ACTA COMO PARTE INTEGRA 
DE LA MISMA PARA LA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL.

SEGUNDO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL 
RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, PRESENTES, LOS ANEXOS QUE INTEGRAN Y CONFORMAN LA LEY DE INGRESOS Y EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, PREVISTOS EN EL NUMERAL 3.4.1 DEL MANUAL PARA LA 
PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.

TERCERO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, TURNE EL PRESENTE ACUERDO AL TITULAR DEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL MUNICIPAL, PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES VIGILE EL CUMPLIMIENTO DE LO 
ANTES DESCRITO.

CUARTO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, TURNE EL PRESENTE ACUERDO AL TITULAR DE LA 
TESORERÍA MUNICIPAL PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES 
LEGALES CORRESPONDIENTES, PRESENTE EN TIEMPO Y FORMA ANTE EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO, LA LEY DE INGRESOS Y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, 
DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN ESTADO DE MÉXICO.

QUINTO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN.

SEXTO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA “GACETA MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO”, 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL.
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ASÍ LO ACORDÓ
RÚBRICA

C. JAIME MERCADO CHÁVEZ
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ALICIA MARÍN GRANADOS
SÍNDICA MUNICIPAL

C. MARCOS ELIZALDE CRUZ
PRIMER REGIDOR

L. en C. EDNA DARINKA SÁNCHEZ PACHECO
SEGUNDA REGIDORA

C. JAVIER CRUZ SÁNCHEZ
TERCER REGIDOR

C. ALONDRA HERNÁNDEZ FUENTES
CUARTA REGIDORA

C. MARTHA BEATRIZ REYES DE JESÚS
QUINTA REGIDORA

LIC. LIZBETH RAMÍREZ CRUZ
SEXTA REGIDORA

LIC. CRISTIAN MANUEL DURÁN VELASCO
SÉPTIMO REGIDOR

LIC. MARÍA OFELIA GABINO RAMÍREZ
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
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